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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3286 FOMENTO DE ACTIVIDADES Y DESARROLLO ASISTENCIAL, S.A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria. Los Administradores Solidarios
de Fomento De Actividades y Desarrollo Asistencial, S. A. con Cif A47001441,
convocan a los señores accionistas a la Junta General Extraordinaria, que se
celebrará en Calle de María de Molina, 5-2º. Valladolid, el día siete de julio a las
10:00 horas, en primera convocatoria, y en su caso, al día siguiente a la misma
hora en segunda convocatoria, con el siguiente:

Orden del día

Primero.- Disolución de la Sociedad.

Segundo.-  Cese  de  los  Administradores  solidarios  y  nombramiento  de
liquidador  único.

Tercero.- Aprobación del balance final de liquidación y reparto de las cuotas de
liquidación, si procede.

Cuarto.- Delegación de facultades para la elevación a público e inscripción de
los acuerdos adoptados.

Quinto.- Lectura y aprobación del acta.

Derecho  de  información.  Desde  la  publicación  a  esta  convocatoria,  los
accionistas podrán examinar en el domicilio social y obtener de forma inmediata y
gratuita los documentos relativos a los acuerdos que se someten a la junta, así
como solicitar por escrito las informaciones o aclaraciones que estimen necesarias
sobre  los  asuntos  incluidos  en el  orden del  día.  Asistencia  y  representación.
Tendrán derecho de asistencia todos los accionistas que figuren inscritos en el
libro registro de acciones nominativas con cinco días de antelación a la fecha de
celebración de la Junta.

Valladolid,  4 de junio de 2026.-  Administrador Solidario,  Antonio Pastrana
González.
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